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Producto
Partida

aran.celarla
Pesetas

100 Kg. netos Producto
Partida

arancelaria
Pesetas

100 Kg. netos

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Politica Aral1celaria e Importación.

Segundo.--Estos derechos estarán ~n vigor desde la: fecha de
la publIcación de la presente Orden hasta las trece horas del
cía 26 de los corrientes.

Bn el momento oportuno se det~rminará por este Depart~

mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del SIguiente
periodo.

Lo que comunico a V. l. pm-a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añoo.
Madrid, 19 de noviembre de 1970.

7.43S
7.438

lOO

04.04 G'I-c-2
04.04 G-2

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa y
más de 72 por 100 de hu
medad: en envases hasra,
5DO gramos de contemdo
neto, que cumplan la nota 2.

Idem id.: en envases de mas
de 500 gramos de contemuo
neto > ••••••••••••••

Los demás quesos ... "
1

1

lOO

lOO

7.415

3.734

04.04 G+b-5

04.04 G-l-b-3

04.04 G-l-b-I

04.04 G-I-b-4

Los demás quesos con el 40
par 100 o menos de materia
grasa y el 47 por 100 o me-
nos de humedad .0< ..

Quesos Cheddar y Chester.
que cumplan la nota 1 .....

Quesos Provolone, Alnago. Ca·
ciocavall0 y Ragusano, que
cumplan la nota ~ ." o" .....

Quesos Butterka.se, Cantal.
Edam. F o n tal, Fontina,
Ouda, Itálico, Karnhem,
Minílette, Sto N e e t a i I e,
sto Paulin y T1ISit, que
cumplan la nota 1 ,_ .

Quesos Camembert. Brie. Ta..
leggio, etc., con el 4Q por
100 o menos de materia
grasa y entre 47 y 72 por
100 de humedad, que cum~

plan la nota 2 .
Los demás quesos con el 40

por 100 o menos de materia
grasa- y entre 47 y 72 por
100 de humedad .

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de octubre de 1970 por la que se
concede la excedencia z;olumaria al Corredor Co
legiado de Comercio de la plaza mercantil de Sa
lamanca don Vteente Pérez Sadaba.

dencia voluntaria en su cargo de Corredor Colegiado de Comer
cio ele la pInza mercantil de Salamanca. pert.enuiente al Co.:e
gio de Salamanca. en lOS términos y con sujeción a ;w; normas
que se determinan en el r,eglamento de 27 de mayo de 1959
y dem:í..'> disposiciones lega~es

Lo que comunico a V. I. para ,su conocimiento y efectos.
DlOO guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1970.~P. D .• el Subsecretario. José

María Sai'!1Z de Vicufla.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Ilmo. Sr. Dinl:tor general del Tesoro y Presupuestos.

Excmo. Sr.: Esta Direccíón general en ejercicio de las fa
cultades cOIúeridas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido
a bien d:sponer el pase a situación de retirado, a partir del día
14 de noviembre de 197(}. en que cúmplirá la edad sef1a~ada en
el articulo 4." de la Ley de 5 de abril de 1952, aplicab'e en
virtud de lo dispuesto en el ar~jculo 22 de la también Ley de
8 de marzo de 1941, del Teniente del Cuerpo de Policía Armada
don Nicolás Gómez Fernández, debiendo hacérsele por e. Con
sejo Snpremo de Justicia Mílitar el señalamiento de haber pa
sivo que corresponda, prev:a propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 3 de noviembre de 1970.-El Director general, Eduar·

do B~anco.

Dmo. Sr.: Vista.. la instancia elevada a este Ministerio por
don Vicente Pérez Sadaba. Corredor Colegiado de Comercio ce
la plaza mercantil de salamanca, adsL'Tito al Colegio de dicha
capital. en soUcitud de que se le conceda el pase a la situación
de excedencia voluntaria. y

Considerandó que el artículo 60 del vigente Reglamento para
el .régimen ~terior de los ColegiOS Oficiales de Corredores {~e

Comercio, de su Junta Central y regulando el ejercicio del car
go de CotTedor Coleglado de Comercio. aprobado por Decre
to 853/1959. de 2'1 de mayo, dispone que loo expresados Agentes
mediadores. después de un año de ejercicio activo en la pro
fesión, podrán pasar a la situación de excedencia voluntaria.
sin llmitaeJÓll de tiempo ni verifice.cÍón de cauoo. salvo cuando
la necesidad. del servicio no 10 permita. estableciendo. por tanto,
el derecho en virtud del cual es posible autorizar. con la reser
va contenida en el mismo. el pase de ...os Corredores Colegiados
de Comercio que lo soliciten a la situación de excedencia ,",0
luntaria, siempre que tmbIeran actuado más de un año en el
ejercicio activo de su profesión;

Considerando que don Vicente Pérez Sádaba fué nombrado
Corredor Colegiado de Comercio por Orden de 18 de junio
de 1963, cargo del que tomó posesión en 14 de noviembre del
mismo afto, habIéndose mantenido hasta "a fecha en situación
de activo; quedando en su consecuencia justifíOOdo el ejercicio
de la profesión durante un plazo superior al exigido por el ar
tículo 60 del citado Reglamento de 27 de mayo de 1959;

Considerando que la Junta Sindical del Colegio de Salaman
ca ha. informado favorablemente la petición. manifestando que
e~ ser:vicio de la plaza de 8alflmanca quedará $ufícientemente
atendIdo en el caso de que se conceda la sOlicitada excedencia
voluntaria. y hacíéndose conste.r asimismo que dicho Corredor
no se halla sometido a expediente gubernativo ni a. procedi
miento judlcíal,

Este Ministerio. considl"rando que en este ca.so concurren y
se han. ~bservado tod<k- 108 requisitos legales, resuelve acceder
a lo SOlICItadO, concediendo a don Vicente Pérez Sádaba la exce-

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Di1'ección General de Sequ
ridad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del Teniente del Cuerpo de Policía Arma
da don Nicolás Gómez Fernandez.


